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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Medicina y Odontología 46014571

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencias Odontológicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencias Odontológicas por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL PEÑARROCHA DIAGO Director del Departamento de Estomatología

Tipo Documento Número Documento

NIF 18905500Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 21 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencias Odontológicas por
la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Estudios dentales Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014571 Facultad de Medicina y Odontología

1.3.2. Facultad de Medicina y Odontología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 15.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Ser competentes en el desarrollo de las técnicas de investigación propias del ámbito de la Estomatología y la Odontología,
así como en la evaluación e interpretación de los resultados obtenidos mediante las mismas.

CG6 - Ser capaces de trabajar en un grupo de investigación consolidado.

CG7 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

CE02 - Ser capaces de desarrollar un razonamiento lógico y científico en el marco de la investigación odontológica.

CE03 - Saber diseñar experimentos útiles para alcanzar los objetivos del estudio en la investigación odontológica.

CE04 - Describir y sintetizar adecuadamente el conjunto de datos observado en el experimento desarrollado en el campo de la
Odonto-Estomatología.

CE05 - Saber analizar los datos observados, interpretar correctamente los resultados y extraer conclusiones a partir de la
información estadística obtenida con la utilización de paquetes estadísticos, con un enfoque dirigido a la investigación
odontológica.

CE06 - Ser competentes en la realización de una búsqueda bibliográfica en los repertorios del ámbito de la investigación en
Odonto-Estomatología.

CE07 - Ser competente en identificar el nivel de evidencia científica atribuible a las publicaciones revisadas sobre el tema de
investigación odontológico a desarrollar.

CE08 - Ser competentes para la realización del diagnóstico bucodental, una vez recogidos los datos clínicos de exploración del
paciente y posteriormente elaborar un diseño terapéutico adecuado.

CE09 - Ser competentes para la realización de un trabajo de investigación clínico o experimental en el campo de la Odonto-
Estomatología, plasmarlo en un documento con la metodología científica adecuada y posteriormente presentarlo y defenderlo
públicamente ante un tribunal.
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CE10 - Estructurar un trabajo científico, metodológicamente correcto, publicable en revistas y foros odontológicos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Es decir, respecto del acceso:

1 Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación superior que facultan en el país expedidor.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión:

· Se realizará por el Órgano Responsable del Master, cuya composición será aprobada por el Consejo del Departamento de Estomatología

· Procedimientos, requisitos, criterios de valoración de méritos y pruebas de admisión específicas que se aplican en el sistema de selección. Se tendrán en cuenta
los

a) Criterios Generales (artículo 17 del Real Decreto 1393/2007):

· Los estudiantes y las estudiantes podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso,
sean propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

· La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específi-
ca en algunas disciplinas.

· Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

b) Criterios específicos:

Se tendrá en cuenta la formación y la experiencia del estudiante, el expediente académico y su curriculum vitae. En igualdad de méritos se tendrá en
cuenta la relación del solicitante con el Departamento de Estomatología.

En la baremación de los méritos del aspirante se tendrá en cuenta la siguiente valoración:

· Expediente académico: 50%

· Becas y actividades organizadas por el Departamento de Estomatología: 30%

· Publicaciones y Comunicaciones en Congresos: 10%

· Otros méritos: 10%

A) REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN
Los requisitos específicos de admisión al máster son los siguientes:
- Titulación afín: Ser licenciado/a en o Graduado/a en Odontología. Licenciado/a en Medicina. O Médico Especia-
lista en Estomatología.

- Acreditación de un nivel B2 de español para nacionales de países de habla no hispana.
A través de un Diploma de Español como Lengua Extranjera en un nivel de B2, o en su caso,
prueba oral y escrita.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se desarrollará una sesión de acogida la primera semana del primer semestre, en la que los alumnos y las alumnas serán recibidos por el director del
master.

Cada alumno y cada alumna recibirán la asignación de un tutor o tutora que, en función de su formación previa, le orientará en el desarrollo de su for-
mación investigadora.

4.3.1 Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV
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1. SeDI: Servei d'Informació i Dinamització d'Estudiantes: Servicio de Información y documentación, así como el asesoramiento y dinamización de los y las estu-
diantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagó-
gico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el volun-
tariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

2. OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarro-
llando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

3. ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne-
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

4. UPD: Unitat per a la integració de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de disca-
pacidad.

5. Servicio de postgrado dela Universitat de València

Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesa-
rios, así como, si produce, las posibles adaptaciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos
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1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:
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a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
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4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

C
SV

: 4
64

69
99

85
10

20
68

43
52

09
67

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464699985102068435209673


Identificador : 4310588 Fecha : 15/12/2021

11 / 37

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología
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Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

C
SV

: 4
64

69
99

85
10

20
68

43
52

09
67

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464699985102068435209673


Identificador : 4310588 Fecha : 15/12/2021

13 / 37

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.

C
SV

: 4
64

69
99

85
10

20
68

43
52

09
67

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464699985102068435209673


Identificador : 4310588 Fecha : 15/12/2021

14 / 37

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Asistencia a Seminarios

Clases en aula de informática

Asistencia a Tutorias

Realización de exámenes

Estudio y trabajo autónomo de los estudiantes

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Clases en aula de laboratorio

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación teórico prácticas

Valoración de la actitud en la asistencia a las clases presenciales.

Valoración de la presentación de trabajos sobre las prácticas de laboratorio.

Valoración de la presentación escrita de revisiones de textos científicos en el campo de la odontoestomatología.

Valoración de la presentación oral de revisiones de textos científicos en el campo de la odontoestomatología.

Valoración de la presentación de trabajos sobre las prácticas de informática

Valoracion de la memoria y de la presentación pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación en Odontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Metodología de la investigación en Odontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN ODONTOLOGÍA

Método y lógica científica. Conceptos sobre investigación científica y tecnológica. Las hipótesis científicas, hipótesis, leyes y teorías. Elementos de
contrastación. Refutación y justificación de hipótesis.

Diseño y planificación del trabajo científico. Elección del tema de trabajo. Delimitación de objetivos. Fases de un trabajo científico.

Tipos de estudios. Investigación experimental y no experimental. Estudios experimentales y cuasi experimentales. Estudios de cohortes. Estudios de
casos y controles.

BIOESTADÍSTICA EN ODONTOLOGÍA

La Bioestadística como herramienta de investigación

Fundamentos de la Bioestadística

Diseño y análisis estadístico de datos experimentales

Regresión lineal y modelos generalizados

Técnicas multivariantes de clasificación

BASES FÍSICAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN ODONTOLOGÍA

Composición de fuerzas en los movimientos dentarios. Influencia del periodonto.

Ensayos elásticos asociados a los procesos orales.

Bases físicas de las fracturas estáticas y por impacto y de la extrusión de piezas dentales.

Materiales dentales artificiales.

ANÁLISIS DIGITAL DE SEÑALES E IMÁGENES EN ODONTOLOGÍA

Modos de almacenamiento de datos en un ordenador digital.
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Captura digital de imágenes y señales.

Procesado digital de la señal o imagen.

Técnicas de formación y análisis de imágenes de interés en Odontología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Ser competentes en el desarrollo de las técnicas de investigación propias del ámbito de la Estomatología y la Odontología,
así como en la evaluación e interpretación de los resultados obtenidos mediante las mismas.

CG6 - Ser capaces de trabajar en un grupo de investigación consolidado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

CE02 - Ser capaces de desarrollar un razonamiento lógico y científico en el marco de la investigación odontológica.

CE03 - Saber diseñar experimentos útiles para alcanzar los objetivos del estudio en la investigación odontológica.

CE04 - Describir y sintetizar adecuadamente el conjunto de datos observado en el experimento desarrollado en el campo de la
Odonto-Estomatología.

CE05 - Saber analizar los datos observados, interpretar correctamente los resultados y extraer conclusiones a partir de la
información estadística obtenida con la utilización de paquetes estadísticos, con un enfoque dirigido a la investigación
odontológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 71 100

Clases en aula de informática 8 100

Asistencia a Tutorias 5 100

Realización de exámenes 8 100
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Estudio y trabajo autónomo de los
estudiantes

279 0

Clases en aula de laboratorio 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación teórico prácticas 50.0 50.0

Valoración de la actitud en la asistencia a
las clases presenciales.

30.0 30.0

Valoración de la presentación de trabajos
sobre las prácticas de laboratorio.

10.0 10.0

Valoración de la presentación de trabajos
sobre las prácticas de informática

10.0 10.0

NIVEL 2: Investigación básica en Odontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación básica en Odontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsquedas bibliográficas. Bases de datos bibliográficos. Registro de la bibliografía. Tipos de fichas. Consultas y medios informáticos de la Universitat
de Valencia.

Odontología Basada en la Evidencia. Revisiones bibliográficas sistemáticas. Contribución de la Cochrane Library en Odontología.

Estructura del Trabajo científico. Características de sus elementos. Introducción. Material y Método. Resultados. Discusión. Resumen.

Publicación. Tipos. Tesis, tesinas, artículos, pósteres, comunicaciones y conferencias. Otros tipos de comunicación científica y docente.

Presentación de originales. Expresión visual de los resultados. Tablas y gráficos. Reglas sobre confección de presentaciones.

Odontometría y morfometría. Conceptos generales. Tipos de variables involucradas. Confección de una base de datos. Elementos de genética en el
desarrollo dentario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Ser competentes en el desarrollo de las técnicas de investigación propias del ámbito de la Estomatología y la Odontología,
así como en la evaluación e interpretación de los resultados obtenidos mediante las mismas.

CG6 - Ser capaces de trabajar en un grupo de investigación consolidado.

CG7 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Ser competentes en la realización de una búsqueda bibliográfica en los repertorios del ámbito de la investigación en
Odonto-Estomatología.

CE07 - Ser competente en identificar el nivel de evidencia científica atribuible a las publicaciones revisadas sobre el tema de
investigación odontológico a desarrollar.

CE10 - Estructurar un trabajo científico, metodológicamente correcto, publicable en revistas y foros odontológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 75 100

Clases en aula de informática 8 100

Asistencia a Tutorias 5 100

Realización de exámenes 8 100

Estudio y trabajo autónomo de los
estudiantes

279 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación teórico prácticas 50.0 50.0

Valoración de la actitud en la asistencia a
las clases presenciales.

20.0 20.0

Valoración de la presentación escrita
de revisiones de textos científicos en el
campo de la odontoestomatología.

10.0 10.0

Valoración de la presentación oral de
revisiones de textos científicos en el
campo de la odontoestomatología.

10.0 10.0

Valoración de la presentación de trabajos
sobre las prácticas de informática

10.0 10.0

NIVEL 2: Investigación Clínica en Odontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Clínica en Odontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación en patología autoinmune de la mucosa oral e investigación en patología tumoral de la cavidad oral.

Investigación en las técnicas de cirugía oral. Nuevas aportaciones investigadoras en en anestesiología. Investigación en implantología.

Investigación en Cuidados Especiales en Odontología.

Aspectos de la investigación en la enfermedad periodontal.

Investigación en la fisiopatología de los tejidos duros y de los dientes.

Investigación de las alteraciones morfológicas y de la oclusión.

Investigación en Odontología Preventiva y Comunitaria Aplicada.

Evolución e investigación de los materiales de aplicación en Odontología Conservadora.

Desarrollo e investigación de nuevas técnicas en Odontología Conservadora.

Investigación en Cariología.

Investigación en Endodoncia.

Evolución e investigación de los Materiales de uso en Prostodoncia sobre dientes e implantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Ser competentes en el desarrollo de las técnicas de investigación propias del ámbito de la Estomatología y la Odontología,
así como en la evaluación e interpretación de los resultados obtenidos mediante las mismas.

CG6 - Ser capaces de trabajar en un grupo de investigación consolidado.

CG7 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Ser competentes para la realización del diagnóstico bucodental, una vez recogidos los datos clínicos de exploración del
paciente y posteriormente elaborar un diseño terapéutico adecuado.

CE10 - Estructurar un trabajo científico, metodológicamente correcto, publicable en revistas y foros odontológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 52 100

Asistencia a Seminarios 10 100

Clases en aula de informática 10 100

Asistencia a Tutorias 4 100

Realización de exámenes 8 100

Estudio y trabajo autónomo de los
estudiantes

279 0

Clases en aula de laboratorio 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación teórico prácticas 50.0 50.0

Valoración de la actitud en la asistencia a
las clases presenciales.

30.0 30.0

Valoración de la presentación de trabajos
sobre las prácticas de laboratorio.

10.0 10.0

Valoración de la presentación de trabajos
sobre las prácticas de informática

10.0 10.0
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El Trabajo de Fin de Master se podrá realizar sobre cualquiera de los temas contenidos en el programa así como cualquier tema, de interés científico
manifiesto, que el programa pueda haber sugerido aunque no se halle explícitamente desarrollado en el transcurso del mismo, pero siempre tras la
orientación para la selección del mismo, del tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios, desde una perspectiva de género.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Ser competentes en el desarrollo de las técnicas de investigación propias del ámbito de la Estomatología y la Odontología,
así como en la evaluación e interpretación de los resultados obtenidos mediante las mismas.

CG6 - Ser capaces de trabajar en un grupo de investigación consolidado.

CG7 - Ser capaces de elegir la técnica o técnicas de laboratorio más adecuadas al problema de investigación planteado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Ser competentes para la realización del diagnóstico bucodental, una vez recogidos los datos clínicos de exploración del
paciente y posteriormente elaborar un diseño terapéutico adecuado.

CE09 - Ser competentes para la realización de un trabajo de investigación clínico o experimental en el campo de la Odonto-
Estomatología, plasmarlo en un documento con la metodología científica adecuada y posteriormente presentarlo y defenderlo
públicamente ante un tribunal.

CE10 - Estructurar un trabajo científico, metodológicamente correcto, publicable en revistas y foros odontológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a Tutorias 15 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 355 0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoracion de la memoria y de la
presentación pública del Trabajo Fin de
Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

2 100 2

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 36 100 36

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

50 100 50

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 4 100 10

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

4 100 4

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

4 100 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES

1. Gestión del proceso

Corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de Convergencia Eu-
ropea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan de Calidad mediante el apoyo técnico del Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo
(GADE).

Aprobación y lanzamiento del Plan de Calidad: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados

- GADE, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento:

- Comisión de Coordinación Académica (CCA): es el órgano responsable de la garantía de calidad del master

- Comité de Calidad de la Titulación (CCT): es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CCA.
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2. Indicadores de rendimiento

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

El nivel de agregación de estos datos será:

# Asignatura

# Modulo

# Curso.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del curriculum central

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estudiantes, una
vez concluido el curso.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

3. La CCA nombra el Comité de Calidad y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados, a partir de los datos proporcionados por el
Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones.

5. La CCA debate el informe presentado y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.

6. La CCA remite a la dirección del departamento responsable el informe aprobado para su aprobación por el consejo.

7. La Dirección del departamento remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

La valoración objetiva del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes será el trabajo de fin de máster, en el que el estudiante deberá
demostrar las competencias de investigación adquiridas en los módulos de formación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18905500Y MIGUEL PEÑARROCHA DIAGO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 15 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dep.estomatologia@uv.es 686975236 963864117 Director del Departamento de
Estomatología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado_2_con alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 009AEC81D041540FD556C279EBA41ECE7F3FFE68

Código CSV : 153907761661626702515017
Ver Fichero: Apartado_2_con alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado4_1.pdf

HASH SHA1 : 318726011EC58BDDA32CAEE44BF47687E9E075A0

Código CSV : 134747844902071483960203
Ver Fichero: Apartado4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Apartado 5_1.pdf

HASH SHA1 : 8F46EE6C392F6B9DBCCC8D7BDCBA1D27E16C0A5D

Código CSV : 128386192116647671517024
Ver Fichero: Apartado 5_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Aparatdo 6_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf
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6.2 Otros recursos humanos 
Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene 
adscrito a la Facultat de Medicina i Odontologia de la UV, como centro responsable de 
la docencia del máster: 


 
 


Vinculación con 
la Universidad 


Formación y 
experiencia 


Adecuación a 
los ámbitos 
de 
conocimiento 


Administración general (F) Funcionario  
(L) Laboral 


 
 
La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, 
poseyendo en 
muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con 
la docencia. 
El personal del 
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de 
Formación 
Permanente de la 
UV asegura la 
organización de 
cursos de 
formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como 
especial. 


 
 
 
 
 
 
Facultat de Medicina i 
Odontologia 


Administrador/a 
de centro (A1), 1 
(F) 
 
Técnico Medio 
de Gestión (A2), 
2 (F) 
 
 
Jefes/as de Unidad 
de Gestión (A2/C1), 
3 (F) 
 
Secretario/a Alto 
Cargo (C1) 1 (F) 
 
Administrativos/as 
(C1), 13 (F)  
 
Coordinador de 
servicios (C1/C2), 1 
(F) 
 
Conserje (C2), 1 (F) 
 
Auxiliar de 
servicios (C2), 
8(F) 


Operador/a 
Informático/a (C1) 1 
(F) 
 
Oficial/a Laboratorio 
(C1) 4 (F) 
 
Total: 35 
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Biblioteca Direct. Biblio 
(A1) 1 (F) 
Coord. Bca. 
(A1/A2) 2 (F) 
Ajudant Biblio. 
(A2) 2 (F) 
Cap Unitat 
Gestio (A2/C1) 1 
(F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Auxiliar tecnic 
bca. (C1), 5 (F) 
 
Auxiliar de 
servicios 
biblio.(C2), 6 (F) 
 
 
Total: 19 


 


Unidad Central de 
Investigación de Medicina 
 
 


Administrativo/a, 
(C1), 1 (F) 
Tec. Sup. 
Veterinaio (A1), 
1 (F) 
Técnico Sup. de 
Laboratorio (A1), 5 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 1  
(F) 
 
Oficial de animalario 
(C1), 2 (F) 
 
Total: 10 


  


Secc. Dep. Bioquímica y 
biología molecular 


Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Total: 1 


  


Unidad de gestión  Dep. 
Anatomia y Embriologia, Hª 
Ciencia y documentación y 
Patologia 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 4 (F) 
Auxiliar de servicios 
(C2), 1 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 2 (F) 
Tec. Mit. Cons. De 
Estruc. Anat (A2) 2 (F) 
Oficial de laboratorio 
(C1), 5 (F) 
 
Total: 15 
 


  


C
SV


: 4
28


79
87


76
55


98
36


73
00


90
21


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428798776559836730090216





Dep. Cirurgía Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 2 
(F) 
 
Total: 6 


  


Dep. Estomatología Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
 
Total: 3 


  


Secc. Dep. Farmacologia Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 1 
(F) 
 
Total: 4 


  


Dep. Fisiologia Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 3 
(F) 
 
Total: 7 


  


Sec. Dep. M Prev. Y Salud 
Pub, ciencias de aliment., toxic. 
Y medicina legal 


Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 1 
(F) 
Total: 3 
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Dep. Medicina Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 3 (F) 
Auxiliar de servicios 
(C2), 1 (F) 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 3 
(F) 
 
Total: 9 


  


Dep. Pediatria, Obstetricia y 
Ginecologia 


Jefe/a de Unidad 
(A2/C1), 1 (F) 
Administrativo/a, 
(C1), 2 (F) 
 
Técnico Medio de 
Laboratorio (A2), 1 
(F) 
Oficial de 
laboratorio (C1), 2 
(F) 
 
Total: 6 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


6.1. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD 


ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN  
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley 
Orgànica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las diposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración 
del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se 
contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y 
ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de 
horarios y campus, reducción de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la 
igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgànica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de 
Igualdad, con rango de Servicio General.  
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6.2. PROFESORADO DISPONIBLE 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


 
Dada la orientación investigadora del master, el 100% de los profesores participantes en la 
docencia son doctores. 
 
 
 Categorías Académicas del profesorado disponible: 
El profesorado está adscrito, mayoritariamente, al departamento de Estomatología de la 
Facultat de Medicina i Odontologia de la Universitat de València. 
 
Catedráticos de Universidad:2 
Titulares de Universidad: 15 
Contratado Doctor: 2 
Ayudante Doctor: 2 
Asociados universidad: 29 
Profesor externo, con práctica profesional en Hospital: 1  
 
Profesores con dedicación a tiempo completo: 21 
Dedicación exclusiva al título: entre el 5% y el 25% 
 
Profesores con dedicación a tiempo parcial: 29 
Dedicación exclusiva al título: entre el 2% y el 6% 
 
 Experiencia Docente agrupada en intervalos  
 
60% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente. 
30% del profesorado tiene entre 10 y 15 años de experiencia docente 
10% del profesorado tiene menos de 10 años de experiencia docente 
 
 
 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación 
 
Los 17 profesores numerarios (Titulares y Catedráticos) suman 20 tramos de investigación 
reconocidos 
 
 
La línea de investigación desarrollada por el Departamento de Estomatología de la 
Universitat de València es la investigación básica y clínica en Odontoestomatología. 
Dentro de esta línea de investigación consideramos varias áreas de investigaciones 
concretas: 
· Estudio etiopatogénico y biomolecular de las lesiones precancerosas y cáncer oral. 
· Investigación clínica en implantología oral. 
· Investigación básica y clínica en Prótesis dental. 
· Investigación básica y clínica en Operatoria dental y Endodoncia. 
· Investigación básica y clínica en Periodoncia. 
· Investigación básica y clínica en Materiales dentales. 
· Investigación Odontología Preventiva y comunitaria. 
· Investigación clínica en Odontopediatría y Ortodoncia 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE 
DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 
Infraestructura e instalaciones 
Las actividades docentes se desarrollarán, en su mayor parte, en el edificio denominado 
Clínicas Odontológicas. Este edificio consta de 5 plantas distribuidas de la siguiente 
forma: 
- Planta baja, con un doble acceso, recepción, vestuarios de alumnos (masculino 
y femenino, que disponen de taquillas individuales con acceso restringido), un lavabo, 
una sala de estudio con  40 plazas, almacén y las oficinas del Departamento, 
Vicedecanato y Administración de la Clínica Odontológica. Así mismo se cuenta, en 
esta planta, con el archivo de las historias clínicas y servicio de atención al paciente y 
de mantenimiento. 
- Primera planta, donde se ubica la Unidad Docente Medico-Quirúrgica e 
Higienistas Dentales. Se cuenta con los despachos de dicha UD, clínica quirúrgica, 
clínica de Periodoncia, laboratorio de procesado de muestras, un seminario, Servicio de 
Radiología, en el que se dispone de aparatos digitales para radiografía panorámica y 
telerradiografia y para tomografía computerizada de rayo cónico, y local cedido a la 
asociación cultural estudiantil AVEO. También se dispone de una sala para su 
utilización como área de descanso por parte del PAS. Se dispone de 2 aseos masculinos 
y 2 femeninos. 
- Segunda planta, en ella se encuentran las 2 salas de prácticas clínicas, cada una 
de ellas con 20 equipos dentales completos y unidades de esterilización y radiología. 
En esta planta hay una zona de recepción  y sala de espera para los pacientes. Se 
dispone de 2 aseos masculinos, uno femenino y uno reservado para el PAS con 
funciones de vestuario. 
- Tercera planta, en ella se encuentran las dos aulas donde se imparte, 
principalmente la docencia de segundo ciclo. En esta planta está también ubicado el 
laboratorio docente, con 40 puestos para los alumnos y 2 mesas para el docente, 
equipado con mesa de trabajo de taller con aspiración, motor electrónico y equipo de 
simulación clínica con toma para turbina, pieza de mano y jeringa de triple uso. Cada 
puesto dispone de una cabeza fantomas de simulación clínica. Además de este 
equipamiento individual, el laboratorio cuenta con 2 unidades de Rx intraoral 
perfectamente protegidas, 3 recortadoras, calentadores de agua, cajas de revelado para 
radiografías intraorales, vibradores de escayola y material fungible necesario para la 
realización de las prácticas. Además de lo ya reseñado, en esta planta se encuentra un 
laboratorio de prótesis dental para uso del técnico en prótesis dental de la plantilla, 
aunque la práctica totalidad del trabajo protésico se remite a laboratorios foráneos. Así 
mismo se encuentran las clínicas de postgrado de Ortodoncia y Prótesis Dental. Para el 
servicio de ambas, se dispone de una recepción y zona de espera para pacientes. En 
esta planta hay un aseo femenino, otro masculino y uno reservado como vestuario para 
el PAS. 
- Cuarta planta, en ella se disponen los despachos de la UD de PTD y Prótesis 
Dental, Las clínicas de postgrado de PTD y Odontopediatría, un aula informática con 
12 equipos con conexión a internet y una impresora compartida para los alumnos., 
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también se dispone de un laboratorio experimental de uso compartido por profesores y 
alumnos y que cuenta con aparataje de ensayos de tracción, microscopios ópticos de 
reflexión, termociclado,... En esta planta se dispone de 2 aseos masculinos y 2 
femeninos. 
- Quinta planta, destinada a albergar los despachos de la UD de Ortodoncia, 
posee un seminario de unas 30 plazas, con un cañón de proyección para presentaciones 
a su vez conectado a un ordenador con conexión a internet situado en una mesa con 
posibilidad de conectar ordenadores portatiles o de video, etc. 
- Existen unos espacios complementarios, el sótano dedicado a la maquinaria y 
una sala en el interior de la cubierta del edificio que se destina al depósito de 
aparatología en desuso y archivos obsoletos. En esta planta existe asi mismo un 
vestuario con duchas. 
 
Las aulas de la tercera planta cuentan con suficiente capacidad para el número de 
alumnos de cada curso, estando dotadas de medios técnicos suficientes, de adecuada 
calidad y modernidad. Cada una de estas aulas está equipada con pizarra, 
videoproyección, retroproyector, 2 proyectores de diapositivas, ordenador y cañón de 
proyección multimedia, contando cada una de ellas con tres pantallas para las 
proyecciones. 
 
Podemos resumir que la dotación en espacios físicos para la docencia teórica y práctica 
es adecuada y suficiente, aunque se debe tener en cuenta que dichos espacios son 
utilizados por los alumnos de segundo ciclo.  
El nivel de funcionalidad de las instalaciones situadas en las Clínicas Odontológicas es, 
en general, adecuada. 
 
La seguridad de todas las instalaciones es una constante preocupación para la dirección 
del edificio. En la actualidad este capítulo está supervisado por los pertinentes servicios 
que en materia de seguridad dispone esta Universidad. Últimamente se ha creado la 
figura de Delegado de riesgos laborables. Siguiendo esta pauta, todo el personal y 
alumnado debe seguir una campaña de vacunaciones ante posibles patologías por 
contagio como Hepatitis C y Tétanos. 
 
Otro de los temas fundamentales en cuanto a las instalaciones es su mantenimiento. Es 
evidente que el uso de las mismas por alumnos implica un desgaste y la aparición de 
averías que deben ser comunicadas y atendidas por el personal técnico adecuado. Sólo 
el cuidado en la limpieza y mantenimiento por parte de los alumnos puede hacer que 
estas instalaciones puedan ser usadas por siguientes promociones. El centro dedica un 
importante capítulo presupuestario a este mantenimiento, contando además con un 
técnico especializado en equipos e instalaciones de clínica con horario de mañana. 
Las Clínicas Odontológicas están ubicadas en el Campus de Blasco Ibáñez, a escasos 
50 m de las instalaciones deportivas de la Universitat, las cuales son utilizadas por el 
61,4% de los estudiantes, encontrándolas  un 53,5% satisfactorias. 
 
Dotación de laboratorios y equipos informáticos 
En la 3ª planta del edificio se dispone de un Laboratorio completo de prácticas de 
simulación odontológica. Este laboratorio dispone de la dotación que se detalla en el 
punto 5.1.  
En cuanto a las clínicas generales de la 2ª planta hay que señalar que se dividen en dos 
salas (clínica A y clínica B). Cada una de ellas dispone de 20 equipos dentales 
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completos, una sala de Radiología plomada con dos equipos de radiografía, 8 lámparas 
de luz halógena, 5 trituradoras de cápsulas de amalgama, una sala de esterilización 
compuesta de un autoclave con una capacidad de 80 litros y una cubeta de limpieza 
ultrasónica. Asimismo cada una de las clínicas dispone de un autoclave adicional de 21 
litros. Además de esto cada clínica está dotada de recortadora y vibrador de escayola, 
cajas reveladoras de radiografías y de 10 aparatos de limpieza ultrasónica. 
Por lo que concierne a la dotación de sistemas de ayuda a la docencia como medios 
audiovisuales, etc. parecen suficientes tanto en las clínicas como en el laboratorio. 
 Las condiciones físicas y de seguridad (mantas ignífugas, cabinas plomadas, 
extractores, etc.) tanto de los laboratorios como de las clínicas generales son las 
adecuadas y desde el propio Centro se extreman las medidas necesarias para prevenir o 
atajar cualquier anomalía en este sentido. El aspecto de la seguridad de las 
instalaciones está cubierto por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborables de la 
Universitat de València. 
 
Con respecto a la infraestructura informática la Facultat de Medicina i Odontología 
dispone de cuatro aulas de informática distribuidas del siguiente modo: 
- Tres en el edificio de la Facultat de Medicina de las cuales una de ellas, con 17 
ordenadores, es de libre acceso y dos (aula 2A y aula 2B) con 15 y 12 ordenadores 
respectivamente que se destinan a libre acceso cuando no son empleadas por prácticas 
con profesor. El horario de las tres es de 08’00 a15’00 h. 
- Una en el edificio Clínicas Odontológicas situada en la 4ª planta con 12 ordenadores e 
impresora láser con horario de 16’00 a 19’00 h., aunque en la práctica también se abre 
por las mañanas. 
Hay que destacar que las clínicas generales y el laboratorio de la tercera planta 
disponen de 44 conexiones a la red informática de la Universitat de València 
respectivamente. Asimismo la Clínica Odontológica dispone de software específico 
tanto para la gestión de las historias clínicas así como de la gestión del almacén. 
Destacamos que un alto porcentaje de los recursos económicos de los últimos tiempos 
ha sido utilizado para fomentar la estructura informática de apoyo a las labores 
docentes y administrativas, siendo actualmente una dotación suficente. 
 
Dotación y funcionamiento de la biblioteca: 
En la Clínica Odontológica  hay una sala de lectura con una capacidad de 40 plazas, 
situada en la Planta Baja, en la que existen textos académicos , revistas y el Servicio de 
Reprografía. Esta ubicación compartida puede dificultar ocasionalmente la buena 
concentración de los usuarios. 
La Sala de Lecturas como tal, dispone de mesas con la adecuada separación, aunque 
consideramos que debería mejorarse mediante una separación individual de los 
usuarios. 
Los libros están codificados informáticamente lo cual permite el control de los 
ejemplares y su rápida búsqueda. 
 
Accesibilidad 
El Edificio de la Clínica Odontológica dispone de dos accesos en su planta baja desde 
la zona de Campus de Blasco Ibáñez. Los dos accesos son de planta baja y sin ningún 
escalón u obstáculo que impida el acceso a todas las personas sea cual sea su condición 
física. 
La existencia de ascensores y ningún otro tipo de obstáculo físico en ninguna de sus 
instalaciones garantiza el libre acceso. 
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Por todo ello estimamos que se dan las condiciones para el cumplimiento de la Ley 
51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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6. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 


Tasa de graduación (obligatoria):  90% 
Tasa de abandono (obligatoria):  5% 
Tasa de eficiencia (obligatoria): 90% 


 
8.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO,  


ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 
Se puede, razonablemente, esperar resultados semejantes, aunque no iguales y 
posiblemente mejores, al Programa de Doctorado 663-131B “Fisiopatología del aparato 
estomatognático” al que substituye. 
En los últimos años se han matriculado en este programa de Doctorado entre 30 y 34 
alumnos. Todos ellos prácticamente han superado la fase de docencia. Sin embargo 
unicamente alrededor del 58% leen el Trabajo de investigación en el curso siguiente o 
en un tercer año. 
Así, en el curso 2004-05 un 48, 3% de los alumnos matriculados en el Trabajo de 
investigación lo leyeron. El curso siguiente esta cifra alcanzó el 45,5% y el curso 
pasado, 2007-08 llegó al 55,9%. 
Ello parece ser debido a que es en estos primeros años posteriores a la licenciatura 
cuando incrementan notablemente el tiempo dedicado al ejercicio profesional y cuando 
se producen cambios en la vida personal y familiar que exigen atención y relegan el 
deseo de perfeccionamiento intelectual. 
Algunos abandonan definitivamente el proyecto de hacer el doctorado y otros vuelven 
cuando el ejercicio profesional y la vida familiar se han estabilizado. Este fenómeno 
está mostrándose en los dos últimos años y hace que la tasa de alumnos que superan el 
DEA sea, en relación con el número de alumnos matriculados en el programa, superior 
a la de alumnos que leen el trabajo de investigación y alcance este curso el 68%. 
Por ello puede esperarse al menos una tasa de graduación del 60 al 70 % de los 
alumnos matriculados. Aunque hay algunas razones que sugieren que será más elevada. 
1.- El carácter más formal de los estudios que exigirá una mayor dedicación y atención 
por parte de los alumnos. 
2.- Cambios en las expectativas laborales que darán más valor a la posesión de este tipo 
de estudios y, por ello, producirán un aumento de la motivación. 
3.- Posibles cambios en la composición del alumnado en cuanto a su origen con 
incremento relativo de los provenientes de países no comunitarios altamente 
motivados. 
4.- El aumento de nuestra propia capacidad docente y de investigación, que debe 
seguir, incluso exponencialmente, la tendencia apreciable en los últimos años. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
Curso 2009-2010: 1º curso íntegro del máster 
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
Obligatorias:  45 


Optativas:   0 


Prácticas Externas (si se incluyen):    0 


Trabajo Fin de Máster:   15 Obligatorio 


TOTAL:  60 


 
5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Master en Ciencias odontológicas propone la adquisición de una serie de 
herramientas en el campo de la investigación que capacitan al alumno (titulado en 
Odontología y/o Medicina) a desarrollar sus inquietudes investigadoras para así poder 
incorporarse, con una base reconocida, a la comunidad científica. Asimismo, y dado el 
marco universitario en el que se desarrollará el programa, se tendrá en cuenta el logro 
de aptitudes docentes con miras a consolidar la formación de profesionales que puedan 
incorporarse a la docencia para potenciar, de este modo, la comunidad universitaria. 
Para conseguir todo ello las enseñanzas se estructurarán, de acuerdo con las 
directrices/recomendaciones para el diseño de Planes de Estudios del siguiente modo: 
Cuatro (4) módulos de 15 créditos ECTS cada uno y con las siguientes 
denominaciones: 
- Módulo I: Metodología de la investigación en Odontología  
- Módulo II: Investigación básica en Odontología 
- Módulo III: Investigación Clínica en Odontología 
- Módulo IV: Trabajo Fin de Master 
 
SECUENCIA TEMPORAL 
Los Módulos se impartirán a lo largo de dos semestres consecutivos (un curso 
académico), situando los Módulos I y II en el primer semestre y el Módulo III así como 
el Trabajo Fin de Master en el segundo semestre. 
 
JUSTIFICACION MODULAR EN LA ADQUISICION DE COMPETENCIAS 
El Master en Ciencias Odontológicas se sitúa en el contexto de aquellos titulados en 
Odontología y/o Medicina cuyas inquietudes en el campo de la investigación, el 
desarrollo y/o la docencia universitaria les animen a la obtención del Grado de Doctor. 
Para ello, y una vez finalizado su período de capacitación profesional obtenido con su 
titulación, el Máster deberá conseguir que el alumno conozca, maneje y esté capacitado 
para utilizar todas las herramientas necesarias para realizar trabajos de investigación 
metodológicamente correctos dentro del contexto que la comunidad científica exige.  
Es por ello que los módulos dedicados a la Introducción a la Investigación y 
Estadística, así como la Metodología de Investigación Básica y Clínica se muestran 
necesarios para cumplir con la finalidad del programa. Asimismo el desarrollo 
temporal, en su distribución por semestres, consideramos que es el adecuado para 
lograr los objetivos que se pretenden. 
La coordinación docente será llevada a cabo por la Comisión de Coordinación 
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Académica del Máster en contacto con los tutores de los estudiantes. Los 
representantes en la Comisión de cada módulo, serán nombrados Coordinadores de 
Módulo. Las funciones de la Comisión de Coordinación del Máster serán: 
1) Admisión y selección de estudiantes 
2) Aceptar o realizar propuestas alternativas a la propuesta razonada de itinerarios del 
estudiante planteada por el tutor. El tutor elaborará dicha propuesta de itinerarios tras 
entrevistarse con el estudiante, en función de su perfil y proyección futura. 
3) Establecer el calendario académico, horarios de las distintas materias y distribución 
de aulas, oídos los departamentos. 
4) Proponer para la titulación, oídos los departamentos afectados, adaptaciones 
especiales en la metodología y desarrollo de la docencia para estudiantes con 
discapacidades o alguna limitación. 
5) Velar por la calidad de la docencia 
6) Dictaminar sobre la permanencia o no en el Máster ante incumplimientos 
7) Organizar la lectura y defensa del trabajo fin de Máster 
La asistencia a las actividades presenciales es obligatoria. Ante faltas reiteradas de 
asistencia no justificadas (mayor al 20%), la Comisión de Coordinación del Máster 
podrá dictaminar, oídos el estudiante y su tutor, la no permanencia del estudiante en el 
Máster. 
En los módulos I, II y III se han incluido enseñanzas relacionadas con los derechos 
fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, Ley 3/2007 de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y los valores propios de una 
cultura de la paz y los valores democráticos, Ley 27/2005, de 30 de noviembre de 
fomento de la educación y cultura de la paz. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD 


 DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La movilidad de estudiantes, es una línea prioritaria para la Universitat de València, 
que viene desarrollando a través de diferentes programas de actuación, para favorecer 
la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos 
humanos, tales actuaciones deben contribuir a la creación del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
 
Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera 
imprescindible gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el 
Ministerio de Ciencia e Innovación,  para cada curso académico.  


Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los 
estudiantes matriculados en el curso académico correspondiente en másteres oficiales 
de las universidades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas 
del máster que se desarrollan en una provincia diferente a la de la sede de la 
universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países del Espacio Europeo de 
Educación Superior, implicando un cambio de residencia del alumno. 


Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrectorado de 
Postgrado de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las 
solicitudes de estancias de movilidad para los estudiantes matriculados en los estudios 
de máster, asegurando la debida difusión del procedimiento de concurrencia 
competitiva, dicha información es publicada en la página WEB de la Universitat de 
València. 


Los estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad  acompañada 
de la documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y 
forma establecido por la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de 
máster. A estos efectos, el Servicio General de Postgrado una vez recibidas las 
solicitudes por los estudiantes interesados, comprueba que los candidatos cumplen los 
requisitos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la finalidad para las que 
le fue concedida.  


La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de 
ellos, se realiza en el seno de cada máster por una comisión académica de selección 
nombrada por el Vicerrector de Postgrado y constituida por cinco miembros. La 
comisión académica de selección comprueba que las solicitudes presentadas cumplen 
los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las solicitudes que no las 
reúnen o acreditan. En la propuesta de denegación se hace constar la causa que la 
motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la 
evaluación de los criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de 
concesión de las semanas de movilidad a conceder a los candidatos que reúnen los 
requisitos. Dicha Comisión levanta acta de la propuesta de concesión que contiene los 
datos identificativos de los solicitantes. 


Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master 
remiten las solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del 
Servicio General de Postgrado, donde se comprueba la documentación y se envía al 
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Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo establecido. 


Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los estudiantes que 
hayan obtenido resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
el Servicio General de Postgrado solicita al estudiante, unos documentos con el fin de 
acreditar la estancia realizada, y se procede al pago de la ayuda. 


El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, 
mediante la presentación de una memoria sobre las actividades desarrollada. Dicha 
memoria va acompañada de un certificado del responsable del máster en que se 
acredita el aprovechamiento académico por parte de los alumnos a los que se ha 
concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la Universtitat de 
València en el que se especifican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La 
unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una 
administrativa, quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las 
ayudas para estudiantes de máster oficial ante el Ministerio. 


La movilidad de los estudiantes del Master en Ciencias Odontológicas podrá plantearse 
con los master coincidentes con objetivos y materias que actualmente se desarrollan en 
la Universidad Complutense de Madrid (Master en Ciencias Odontológicas) y en la 
Universidad de Barcelona (Màster Oficial en Recerca en Ciències Odontologiques) 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
El Máster en Ciencias Odontológicas es la parte formativa del Programa de 
Doctorado en Odontología dirigido a Licenciados, Licenciadas, Diplomados  
Diplomadas en Ciencias de la Salud con o sin especialidad sanitaria y a Graduados 
y Graduadas en Ciencias de la Salud con menos de 300 créditos que deseen obtener 
el Doctorado en Odontología. No obstante, el objetivo fundamental del Master es la 
adquisición de una formación en investigación odontológica, independientemente 
de que ésta vaya dirigida a la obtención o no de la tesis doctoral. 
 
El perfil de ingreso recomendado es el de Licenciado, Licenciada, Graduado o 
Graduada en Odontología, Licenciado, Licenciada, Graduado o Graduada en 
Medicina y Médicos especialistas en Estomatología 
 


Competencias previas recomendadas para un mejor aprovechamiento del 
master:  


 Conocimientos de inglés a nivel de lectura y comprensión de textos 
científicos en el ámbito de las Ciencias de la Salud. 


 Conocimientos de informática a nivel de usuario avanzado de 
programas Word, Excel, Acces, Powertpoint. 


 
 


Acciones generales a todos los másteres 
 
La Universitat de València, a través del Servicio General de Postgrado informa a sus 
potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
* Información Telemática: 
 
Web corporativa de la Universitat de València: 


 Portal del Servicio en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y 
chino) www.uv.es/postgrau  


 Dossier de prensa de la Universidad: 
https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


 Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de 
los masters que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 


 
Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias 
(préstamos y ayudas). 
 


Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar 
la oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 
 
* Información impresa: 
 
 Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 
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centros. 
 Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información 


de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el 
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado 
de Posgrado). 


 Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. 
Los ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la 
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la 
educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de 
València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área 
de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, 
Centros, Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
 Publicidad en periódicos locales gratuitos.  
 
* Información personalizada: 
 
 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado 
 Atención al público por el personal del órgano responsable del Máster. 
 Información por Servicios de la Universidad: DISE 


Acciones específicas 
 


Se utilizarán los canales de difusión institucionales, además de los específicos del 
ámbito odontológico: 


 Profesionales: Consejo General de Odontólogos y Estomatólogos de 
España, así como los Colegios provinciales. 


 De difusión científica: revistas científicas odontológicas publicadas en el 
ámbito nacional y en países de Centroamérica y Sudamérica 


 De divulgación general: revistas odontológicas de divulgación de gran 
tirada. 
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FECHA: 02/12/2014 
EXPEDIENTE Nº: 1482/2009 


ID TÍTULO: 4310588 
 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN PROVISIONAL REALIZADA POR 
ANECA DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS ODONTOLÓGICAS POR LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 
 
Los sistemas de evaluación propuestos son escasos y muy similares para todas las 
materias. Deben revisarse y ajustarse a las características de cada materia para que las 
competencias previstas puedan ser adecuadamente evaluadas. 
 
RESPUESTA: Se han incorporado tres nuevos sistemas de evaluación y se ha 
actualizado la valoración de estos en las diferentes materias. 
En concreto se han realizado los siguientes cambios: 
 
El SE3, que decía: “Valoración de la actitud en la asistencia a las clases presenciales, de 
la presentación de trabajos sobre las prácticas de laboratorio y sobre la presentación oral 
y escrita de revisiones de la literatura y su análisis crítico.” 
 
Se ha transformado en: 
 
SE3, Valoración de la actitud en la asistencia a las clases presenciales. 
SE4, Valoración de la presentación de trabajos sobre las prácticas de laboratorio. 
SE5, Valoración de la presentación escrita de revisiones de textos científicos en el 
campo de la odontoestomatología. 
SE6, Valoración de la presentación oral de revisiones de textos científicos en el campo 
de la odontoestomatología. 
SE7, Valoración de la presentación de trabajos sobre las prácticas de informática. 
 
Vinculándolos a las diferentes materias. 
 
La nueva distribución horaria de las diferentes actividades formativas no es adecuada ya 
que se asignan a todas las materias, salvo al TFM, las mismas actividades formativas y 
la misma presencialidad. La distribución de las actividades formativas debe ajustarse a 
las características de cada materia para alcanzar las competencias previstas. Por otra 
parte, la actividad formativa AF2 no está asignada a ninguna materia. 
 
RESPUESTA: Se ha revisado la distribución horaria de las diferentes actividades 
formativas, además para ser concretos se ha desdoblado la actividad “Clases en aula de 
informática y de laboratorio”, en dos actividades formativas diferentes. 
Así mismo se ha vinculado la actividad formativa AF2 a la materia “Investigación 
Clínica en Odontología”, que por error no se había incluido. 
Finalmente, se ha revisado la asignación de cada una de las actividades formativas a 
cada una de las materias teniendo en cuenta las competencias previstas. 
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RECOMENDACIONES 
Criterio 3. Competencias 
La competencia específica CE06 es muy extensa se recomienda dividirla en dos. 
 
 
RESPUESTA: Se ha desdoblado dicha competencia en dos, las nuevas CE06 y la CE10, 
quedando con la siguiente redacción: 
 
CE06 - Ser competentes en la realización de una búsqueda bibliográfica en los 
repertorios del ámbito de la investigación en Odonto-Estomatología. 
CE10 - Estructurar un trabajo científico, metodológicamente correcto, publicable en 
revistas y foros odontológicos. 
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2 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
 
2.1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO


 
 
Orientación: Investigadora 
 
La orientación del master es investigadora, dirigida a egresados y egresadas dentistas y 
médicos que deseen desarrollar investigación en el campo de la Estomatología. 
Aunque la práctica odontológica ha tenido una amplia tradición en nuestro país, el 
título de odontólogo apareció en España de forma efectiva por la Real Orden de 21 de 
marzo de 1901, que establecía la necesidad de cursar el Bachillerato, tres años de la 
licenciatura de Medicina y dos de especialidad para estar en posesión del título que 
permitía la práctica profesional odontológica. 
Esta organización académica de los estudios de Odontología se extendió hasta el final 
de la década de los años 40, cuando se optó por dirigir la formación de los dentistas 
como médicos especialistas en Estomatología. 
La Escuela de Estomatología de la Universidad Complutense fue, durante más de dos 
décadas, el único centro en el que podían cursarse los estudios de especialización en 
Estomatología, estudios que comprendían dos años, después de haber obtenido la 
Licenciatura de Medicina. El número de especialistas formados, entre 40 y 70 por año, 
resultaba claramente insuficiente para las necesidades de la población. Es por ello, que 
a partir de 1975 empiezan a surgir nuevas escuelas de Estomatología en Barcelona, 
Valencia, Oviedo, Sevilla, Santiago de Compostela y otras universidades, que vendrán 
a paliar la alta necesidad de formación de dentistas. 
La incorporación de nuestro país a la Comunidad Europea, en la que ya existían 
directivas propias sobre la formación de los odontólogos, trae la publicación de la Ley 
10/86, de 20 de marzo de 1986, en la que se establecen la formación de Odontólogos y 
otros profesionales relacionados con la salud bucodental. 
La formación en Estomatología y Odontología en la Universitat de València se inicia 
con los estudios de Estomatología, en el curso 1978-79 con la admisión de 15 alumnos 
que cursan dicha especialidad médica durante dos años. En los cursos siguientes se 
pasó a admitir a 30 alumnos, cifra que se mantuvo, con escasas variaciones, hasta la 
décima promoción, que fue la última. 
La publicación de la Ley 10/86, crea de nuevo el título de odontólogo, que ya estuvo 
vigente en España hasta 1952, y las distintas escuelas de Estomatología inician su 
transformación en  facultades de Odontología. En Valencia se crea la licenciatura de 
Odontología adscrita a la Facultad de Medicina, que cambia su denominación para 
convertirse en la actual Facultad de Medicina y Odontología. En las primeras 
promociones se admiten alumnos procedentes de Medicina, a los que se completa el 
primer ciclo de Odontología con algunas enseñanzas complementarias a su formación 
médica. Es así como se llegó a licenciar nuestra primera promoción de odontólogos en 
el año 1991. 
El profesorado de Estomatología, mayoritariamente compuesto por profesoras y 
profesores asociados, estuvo adscrito inicialmente al departamento de Cirugía, hasta 
disponer de departamento propio en 1993. 
Actualmente, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
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sanitarias reconoce competencias profesionales equiparables a los Estomatólogos y 
Odontólogos, por lo que el ámbito de interés de este master se dirige a estos 
profesionales así como a los licenciados en Medicina. 
 
La propuesta de la convocatoria del master está motivada en la desaparición del actual 
sistema de doctorado y la implantación de los nuevos títulos de grado (EEES). Los 
nuevos estudiantes graduados en Odontología, al tratarse de un grado de 300 créditos, 
tendrán acceso directo a la realización de la tesis doctoral. Sin embargo, los actuales 
Licenciados en Odontología, Licenciados en Medicina o especialistas en Estomatología 
que deseen optar a realizar el doctorado en Odontología no tendrán la formación 
específica en investigación que actualmente ofrece el curso de doctorado 131 B 
Fisiopatología del Apartato Estomatognático. 
Por otra parte, la implantación de esta master viene orientada a satisfacer la constante 
demanda del doctorado en Odontología por parte de alumnos licenciados en 
odontología en países de Centro América y Sudamérica 
 
Respecto a los referentes nacionales, existen ya propuestas de dos master de similares 
características y orientación en las facultades de Odontología de la Universidad 
Complutense de Madrid y en la Universidad de Barcelona. 
 
La investigación en salud constituye un instrumento clave para incrementar el bienestar 
socioeconómico y la sostenibilidad y mejorar la calidad y expectativa de vida de los 
ciudadanos. Una mejor posición de España en el área de investigación en salud oral 
solo vendrá determinada por la posibilidad de ofrecer líneas de investigación 
multidisciplinares e integradas, con la colaboración entre investigadores de ciencias 
básicas, clínicas y de salud pública, orientados a la resolución de problemas. Estos 
avances en el conocimiento fundamental sólo se traducirán en calidad de vida oral y en 
bienestar para las personas cuando puedan ser aplicados para mejorar la prevención, el 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades orales, lo cual supone la 
necesidad de coordinación de los sectores implicados y los centros de investigación con 
el sector de la industrial. A través de esta iniciativa no solamente se pretenden afrontar 
los nuevos retos de la investigación en Odontología, sin que también se desea propiciar 
la adaptación del sistema de investigación a estos nuevos escenarios. 
 
La implantación del master se justifica por la necesidad de formación específica para 
las estudiantes y los estudiantes que deseen realizar el doctorado en Odontología, dada 
la especificidad en el desarrollo de la investigación de este doctorado dentro de las 
ciencias de la salud. 
 


2.1.2  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
El Master en Ciencias Odontológicas, dada su orientación puramente investigadora, no 
habilita para el ejercicio profesional. 
 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 


PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
En la realización de este plan de estudios se han consultado: 
 


 RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
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 Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria para la Solicitud de 
verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster) de la ANECA (v.02-03-09-
08) 


 Resolución de 16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades 
sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la 
nueva ordenación universitaria 


 Plan estudios del Master en Ciencias Odontológicas de la Facultad de 
Odontología de la Universidad Complutense de Madrid. 


 Libro Blanco de Odontología. ANECA. 
              http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_odontologia_def.pdf  
 
 
 
 
 


2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La elaboración de la propuesta se ha realizado por una Comisión de Elaboración 
(CEPE) propuesta por la Junta de Centro y aprobada por el Consejo de Gobierno, cuya 
composición se adapta a la normativa de la Universitat de València y en la que están 
representados PDI, PAS y estudiantes. 
La propuesta ha sido presentada en el Consejo del Departamento de Estomatología, 
invitando a los profesores y profesoras, alumnos, alumnas y personal de administración 
y servicios a presentar sus propuestas y alegaciones sobre el desarrollo del master. La 
respuesta ha sido totalmente favorable, estableciéndose un catálogo sobre las líneas de 
investigación. 
Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta las “Directrices 
internas para la transformación/elaboración de títulos de Master para el curso 
académico 2009-2010” de la Universitat de Valencia. Asimismo se han realizado 
consultas puntuales al Servicio de Postgrado y al Vicerrector de Postgrado de la 
Universitat de Valencia. 
También se ha consultado la memoria final de Plan de Calidad de Odontología, 
elaborado en el desarrollo del II Plan de Calidad de las Universidades. 
 
 
 


2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Para la elaboración de la propuesta se han realizado consultas a investigadoras e 
investigadores en Ciencias de la Salud adscritos a centros no universitarios (Centro de 
Investigación Príncipe Felipe de Valencia, Instituto de Biomedicina de Valencia 
(CSIC)), empresas biomédicas, así como a egresados de los Programas de Doctorado 
RD 788/1998. 
Se ha tenido en cuenta la memoria de contraste externo del Plan de Calidad de los 
estudios de Odontología. 
También se ha consultado a la organización profesional representada por el Colegio de 
Odontólogos y Estomatólogos de Valencia, obteniendo una respuesta favorable y una 
buena acogida a la realización del master. 
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3 OBJETIVOS 
 


 
3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO


 
El objetivo general del Master en Ciencias Odontológicas es formar investigadores e 
investigadoras en el campo de la Odontología y la Estomatología que puedan dirigir y 
planificar con éxito un grupo de trabajo y llevar a término proyectos con ideas propias 
e innovadoras; investigadores e investigadoras que tendrán capacidad de síntesis para 
preparar exposiciones orales y escritas sobre el resultado de sus investigaciones, así 
como, estar preparados para acceder a puestos como investigadores en centros públicos 
o en empresas privadas. 
La realización del master supone un periodo formativo que se completará con el 
desarrollo del trabajo de investigación. 
La realización del Master en Ciencias Odontológicas dará acceso al Doctorado en 
Odontología, que se desarrollará, igualmente, en el Departamento de Estomatología. 
 
Los objetivos y competencias definidos en este documento se han formulado teniendo 
en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, y los valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos, 
Ley 27/2005, de 30 de noviembre de fomento de la educación y cultura de la paz. 
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Universitnt de Valencia 


RESOLUCIÓ de / 2 de ge11er de 2021, del Recto/'(// de la 
U11i1•ersitat de Valencia. per la qua/ s 'aprom la delega
ció de compete11cies e11 els 1•icerectors i les l'icerectores. 
la secretaria gene/'(//, el gere/11 i a/tres órga11s d 'aquesta 
1111i1·ersitat. [20211241 J 


Els estatuis de la Universitat de Valencia, modificats pcl Dccrct del 
Consell de la Generalitnl Valenciana 45/2013, de 28 de mar¡;, atrilmei
xcn a la rectora les íacullals i les compctcncies a les quals es rcfercix 
l'article 94. 


Ambla finalitat de fer més cficai; la gestió deis órgans univcrsitaris 
i al mateix temps evitar una sobrcc:im:ga i acumulació de funcions en 
la rectora, sense minvamcnl de les garanticsjurídiqucs deis particulars, 
i de confonnilal mnb el c¡uc estableix l'articlc 9 de la Llci 40/2015, d' 1 
d 'octubrc, de rcgim juridic del sector públic i l'articlc 95 deis estatuis 
de la Universital de Valencia, aquesl Rectoral, a !'empara de les compc
tcncics con fcridcs per la legislació vigcnl, els estatuis de la Universital 
de Valencia i disposicions concordanls, ha resoli delegar les atribucions 
de la rectora en les matt':ries i órgans scgOcnls: 


Primer 
Es deleguen en la viccrcctora d'Estudis i Política LingOístiea les 


competencies de la rectora en materia d'cstudis, en particular, l' apro
vació, la implanlació, la modifícació, el seguiment i l'acrcditació deis 
programes d'ensenymncnl i plans d'cstudis conduenls a tílols de gran 
i postgrau, tanl oficials com propis de la Univcrsitnl de Valencia, nixi 
com deis programes de doctoral. També es delega la presidencia de la 
Comissió d'Estudis de Postgrau. 


Es delega el nomcnamcnl deis membres deis tribunals i deis espcci
alistcs cn maleries de balxilleral de les ¡¡rovcs d'accés a la Universital, 
aixi com la pertinen~a, en represenlació de la Universilat de Valencia, 
a la Comissió Gestora deis Processos d' Accés i Prcinscripció Univer
sitaria. 


lgualment, es deleguen les compctencies de la rectora relativcs a 
l' accés i la permanencia d'cstudianls de gran, postgrau i doctoral: la 
¡m:inscripció i l' admissió d'estudianls en cls centres, l'organització de 
la mntriculu i el seu calcndari i la resolució de 101s aquclls recursos c¡uc 
l'cstudinntal interpose contra les decisions i les resolucions que la Uni
vcrsilal de Valencia dicte en materia d'cstudiants i beques de postgrnu. 


També es deleguen les compctcncies de convocatoria i rcsoludó 
d'ajudcs, beques i premis própics a l'cstudi i de les ajudcs d' iniciació a 
la 111vcstigac10 de I cs1mhnntn1, aix1 com ia pr~>sidcncia de ht Conussió 
de Sclecció de ílecaris. 


Aixl mateix, es deleguen les compctcncics de la rectora en nrntcria 
de política lingllistica, cn particular, la convocatoria i la rcsolució d'aju
des, beques i premis rclacionals ambla materia i la rcprcscntaeió de la 
Univcrsitat en la Comissió Pennancnl de la Xarxn Vives d' Univcrsital. 


Sego11 
Es deleguen en la vicercctora d'Ocupació i Programes Fomrnlius 


les competencics de la rectora en nwtcria d'ocupació i programes lbr
matius, i borscs de viatge, aixl co1n les rcsolucions administrativcs en 
materia d' associacionisme estudiantil. 


Es delega la coordinació de les prilctic¡ucs cxtcrncs de grau i posl
grau. lgualmenl, es deleguen les eompctencies rclativcs al disseny i la 
planilicació del programa Coni:ixcr i del programa de mentoria d 'cs
tudianls. 


Tmnbé es deleguen les compclencies de convocatória i rcsolució 
d'ajudes, beques i premis dirigils a estudianls i a associacions, projcctcs 
de cooperació, projcctcs socioculturals i borscs de viatgc. 


lguahnenl, es deleguen les polltiques d'excel ·lencia, d'ocupabili
tat, de programes d'cmprenedoria i el scu dcsenvolupamcnl, així com 
d'atracció d'cstudiants de grnu i postgrau. També es deleguen les com
pclcncics en materia de formació permancnl i innovació educativa del 
personal de In Univcrsilal de Valencia. 


Universitat de V.1lcncia 


RESOLUCIÓN de /2 de e11cro de 2021. del Rectomdo de 
la U11il·ersitat de Va/e11cia, por la que se aprueba la de/e
gació11 de compete11cias e11 los vice/'/'ectores y las vice/'/'ec
toms, la secretaria general, el gerente y otros órga11os de 
esta 1111il'ersidad. ¡202112,111 


Los estatutos de la Univcrsital de Valencia, modificados por el 
Decreto del Conscll de la Gencralital Valenciana 45/20 13, de 28 de 
marzo, atribuyen a la rectora las facultades y las compctcncins a las que 
se refiere el articulo 94. 


Con el fin de hacer más eficaz la gestión de los órganos universi
tarios y al mismo tiempo evitar una sobrecarga y acumulación de fun
ciones en la n:ctora, s in merma de las garantías jurldicas de los parti
culares, y de confonnidad con lo que establece el articulo 9 de la Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen jurídico del sector público y el 
arlículo 95 de los estatutos de la Univcrsitat de Valencia, este Rectorado, 
al amparo de las competencias conferidas por la legislación vigente, los 
estatutos de la Univcrsilal de Valencia y disposiciones concordantes, ha 
resuelto delegar las atribuciones de la rectora en las siguientes materias 
y órganos: 


Primero 
Se delegan en la vicerrectora de Estudios y Política LingOislica las 


competencias de la rectora en materia de estudios, en particular, In upro
bación, la implantación, la modificación, el seguimiento y In acredita
ción de los programas de cnscilanza y planes de estudios conducentes a 
lilulos de grado y postgrado, tanto oficiales como propios de la Univer
sital de Valencia, asl como de los programas de doctorado. También se 
delega la presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 


Se delega el nombramiento de los miembros de los tribunales y de 
los especialistas en materias de bachillerato de las pmebas de acceso a 
la Universidad, asl como la pertenencia, en representación de la Uni
versital de Valencia, a la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso 
y Preinscripción Universitaria. 


Igualmente, se delegan las competencias ele la rectora relativas al 
acceso y la permanencia de estudiantes de grado, postgrado y docto
rado: la preinscripción y la admisión de cstudiantc-s en los centros, la 
organización de la matricula y su calendario y la resolución de todos 
aquellos recursos c¡uc el estudiantado interponga contra las decisiones 
y las resoluciones que In Univcrsilal de Valencia dicte en materia de 
estudiantes y becas de postgrado. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios ul estudio y de las ayudas de inicia
ción a In i11vc~tigació11 del c~tudim1ladu, a~í ..:v111v la tJ11;~1Jc111.,m J.: l .. 
Comisión de Selección de Becarios. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rcclorn en materia 
de polllica lingOislica, en particular, la convocatoria y resolución de 
ayudas, becas y premios relacionados con la materia y la representa
ción de la Un ivcrsital en la Comisión Permanente de la Xnrxa Vives 
d'Univcrsital. 


Segundo 
Se delegan en la vicerrectora de Empico y Programas Formativos 


las competencias de la rectora en mntcrin de empleo y programas for
mativos y bolsas de viaje, asl como las resoluciones administrativas en 
materia de asociacionismo estudiantil. 


Se delega la coordinación de las prácticas externas de grado y post
grado. Igualmente, se delegan lns competencias relativas al discilo y la 
planificación del programa Coneixer y del programa de mcllloria de 
e-studiantcs. 


También se delegan las competencias de convocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, 
proyectos de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje. 


Igualmente, se delegan las políticas de excelencia, de empleabi
lidad, de programas de cmprcndimienlo y su desarrollo, así como de 
atracción de estudiantes de grado y postgrado. También se delegan las 
competencias en materia de fonnación pcnnancnte e innovación educa
tiva del personal de la Universital de Valencia. 
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'lcrcer 
Es deleguen en el vicerector d'Ordenació Academica i Professornt 


les compctencics i funcions de la rectora en rclació amb l'organització 
acadcmica. 


També es deleguen les compelencies relatives al personal doccnl i 
investigador de la Univcrsitat de Valencia, en particular, la convocatoria 
deis concursos per a la provisió de places de professornl conlraclnt, la 
contrnctació de professoral, la resolució sobre les situacions adminis
trativcs, la concessió de permisos i ll icencics per estuclis superiors a un 
mes i les que estableix el Reglamenl de permisos, llicencies, vacances i 
situacions ad111inistrnlives del professorat, així com el rcconeixement de 
triennis i components docents en general i, en general, toles les fimeions 
de la rectora relacionades nmb el professoral universitari. 


Aixi nrnteix, es delega la presidencia de la Comissió de Reclanrnci
ons. lgualmcnt, es delega la presidencia de la mesa negociadora mnb els 
sindicats. També es deleguen les compclencies de la rectora relatives a 
la Comissió Mixta entre Universital i lnstitucions Sanit:iries. 


Quart 
Es deleguen en el vicerector d' Estrntegia, Qualitat i Tecnologics 


de In lnformnció les compelencies de la rectora en rclaeió amb )'es
trategia, la qualitnl i les tecnologies ele la infonnació, en particular, les 
competeneies en materia de planificació estratcgica i de comunicació 
insti tucional. 


Es delega lmnbé la realització d'estudis i amilisis de prospectiva 
sobre l'orgnnitznció de la Universilat. lgualment, es deleguen les com
petencies en materia de qualitat i avaluació. 


Aixi mateix, es deleguen les competencies en l'iunbit d'aplicació de 
les tccnologies de In infomrnció i de la connmicació. Tambc es deleguen 
les competencies relatives als plans espccifies d'informatització, així 
com l'administració electrónica. 


Ci11q11é 
Es deleguen en el viccrector d'lnvestigació les competencies de la 


rectora en materia de recerca, en particular, les relatives a ajudes, sub
vcncions i nitres instmmcnts de finan~amenl i la convocatoria d 'ajudes 
própies. 


Tambc es deleguen les competencies relatives al disseny, la plani
ficac ió i el desenvolupamenl ele la recerca. lgunlmenl, es deleguen les 
relacions en aquesta materia amb departamcnts, instituis universilnris 
de recerca, nitres estructures especifiques de recerca i grups de recerca, 
aixi com mnb nitres institucions. 


Així maleix, es deleguen les competencies relatives a les biblio
tcques i els arxius universitaris, aixi com les ajudes, beques i premis 
convocats en materia de hihl intequcs i arxius. 


Sisé 
Es deleguen en la vicerectora d'lnnovació i Transferencia les com


petencies de la rectora en materia cl'innovació i transferencia, en parti· 
cu lar, les relntives a ajudes, subvencions i nitres instmments de finan
i;:amenl, conlraclcs i convenís l+D+I, l'aulorització de pagmncnts al 
professorat i personal investigador per activital investigadora i d 'inno
vació i transferencia de coneixement i la convocatoria d'ajude.s própics 
en aquesta materia. 


Així mateix, es deleguen les competencies relatives al disscny, la 
planificació i el desenvolupament de les polítiques d'innovaeió i trans
ferencia. També es deleguen les rclacions en aquesta maleria a111b depar
taments, instituis universilaris d' invcstigació, nitres estmclurcs especi
fiques de recerca i gmps de recerca, aixl com amb altres instilucions. 


lgualment, es deleguen les compctcncies relatives a les ciltcdrcs 
institucionals, així com la sena coordinació, igual que la coordinació 
ele la Catedra de Divulgació de la Ciencia, incloenl expressament les 
compelencies de convocatoria i rcsolució d',tjucles, beques i prcmis con
vocats per les maleixcs. 


Seté 
Es deleguen en el vicerector d 'lntcrnacionalització i Cooperació 


les competencies c¡ue s'atribucixen a la rectora en materia de relacions 
intemacionals, en particular, la proposta, l'elaboració i el scguimcnt ele 
convenís mnb universitats estrangeres, activitals de l'lnslilul Confuci i 


'lcrcero 
Se delegan en el vicerrector de Ordenación Académica y Profeso


rado las competencias y funciones de la rectora en relación con la orga
nización ncadémica. 


También se delegan las competencias relativas al personal docente e 
investigador de la Universitnt de Valencia, en particular, la convocatoria 
de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado, 
la contratación de profesorado, la resolución sobre las situaciones admi
nistrativas, la concesión de permisos y licencias por estudios superio
res a 11n mes y las que establece el Reglamento ele permisos, licencias, 
vacaciones y situaciones administrativas del profesorado, así como el 
reconocimiento de trienios y componentes docentes y, en general, todas 
las funciones de la rectora relacionadas con el profesorado universitario. 


1\simismo, se delega la presidencia de la Comisión de Rcclamacio
nes. Igualmente, se delega 111 presidencia de la mesa negociadora con los 
sindicatos. También se delegan las competencias de la rectora relativas 11 


la Comisión Mixta entre Universitat e Instituciones Sanitarias. 


Cuarto 
Se delegan en el vicerrector de Estrategia, Calidad y 'lccnologlns de 


la Información las competencias de la rectora en relación con la estra· 
tcgia, la calidad y las tecnologías de la in formación, en particular, las 
competencias en materia de planificación estratégica y de comunicación 
institucional. 


Se delega también la realización de estudios y análisis ele prospec
tiva sobre la organización de la Universitat. Igualmente, se delegan las 
competencias en materia de calidad y evaluación. 


Asimismo, se delegan las competencias en el ámbito ele aplicación 
de las tecnologías ele la información y de la comunicación. También se 
delegan las competencias relativas a los planes específicos de infomrn
tización, así como la administración electrón ica. 


Quinto 
Se delegan en el vicerrector de Investigación las competencias de la 


rectora en materia ele investigación, en particular, las relativas a ayudas, 
subvenciones y otros instmmentos de financiación y la convocatoria de 
ayudas propias. 


También se delegan las competencias relativas al dise11o, la plani
ficación y el desarrollo de la investigación. Igualmente, se delegan las 
relaciones en esta materia con departamentos, institutos universitarios 
de investigación, otrns estructuras específicas de investigación y gmpos 
de inve.stigación, así como con otras instituciones. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a las bibliotecas y 
los archivos universitarios, así como las ayudas, becas y premios con
vocados en nwterio ele hihl iotecn~ y archivos. 


Sexto 
Se delegan en la vicerrectorn de lnnovación y Transferencia las 


competencias de la rectora en materia de innovación y transferencia, en 
particular, las relativas a ayudas, subvenciones y otros inslnnncntos de 
financiación, contratos y convenios de l+D+I , In autorización ele pagos 
al profesorado y personal inv.:stigador por actividad investigadora y de 
innovación y lransterencia de conocimiento y la convocatoria de ayudas 
propias en esta materia. 


Asimismo, se delegan las competencias relativas al dise11o, la pla
nificación y el desarrollo de las políticas de innovación y transferencia. 
También se delegan las relaciones en esta materia con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación, así como con otras insti
tuciones. 


Igualmente, se delegan las competencias relativas a las cátedras ins
titucionales, así como su coordinación, al igual que la coordinación de 
la Cátedra de Divulgación de la Ciencia, incluyendo expresamente las 
competencias de convocatoria y resolución ele ayudas, becas y premios 
convocados por las misnrns. 


Séptimo 
Se delegan en el vicerrector de lntcmacionalización y Cooperación 


las competencias que se atribuyen a la rectora en materia de relaciones 
internacionales, en particular, la propuesta, la elaboración y el segui
miento de convenios con universidades extranjeras, actividades del !ns-
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del Cenlre Rus UV, cls programes inlenrncionals d' intercanvi, convo
catórics i rcsolució d'ajudcs pcr a la promoció d' intcrcanvis academics 
mnb altres univcrsitats estrangercs. 


lgualmcnt, es deleguen les competencics de la rectora en materia 
de cooperació. Així mateix, es deleguen la convoentoria i la resolució 
d'ajudcs, premis i beques en materia d ' intcrnacionalització i de coo
peraeió. Tmnbé es delega la presidencia de la Comissió del Programa 
de Solidaritat amb el Tercer Món de la Universilat de Valencia Nau de 
Solidaritat 0,7. 


l'uité 
Es deleguen en el viccrector d'Economia i lnfraestmctures k s com


petencies de la rectora en materia de planificaeió financcra i cconomica 
de la Universilat, en ¡rnrticular, les relatives al seguiment del pla de 
finan,;ament plurianual , l ' impuls i el seguimenl de la implantació del 
model de complnbilital analítica de la Universitat. 


lgualmcnt, es delega la coordinaeió i la supcrvisió del projecte de 
prcssupost, d' acord amb els objeelius i les prioritnts eslablcrtcs pels 
órgans de govcrn de la Universilat i la proposta de moclcls clistributius 
en materia econom iea entre els centres, els dcpartmnents i cls instituis 
univcrsilaris d' investigaeió. 


Aixi matcix, es delega la supervisió ele l' cxccució i la liquiclació 
pressuposlitria. 


També es deleguen les compclencies en malcría d ' infraestmclu
res, en co1íeret, les inversions en obra nova, les refonncs, l'adcquaeió, 
la millora, el manteniment i la conservació d 'edificis i instal ·lacions, 
igual que la supervisió, la coordinació i el scguimcnt ele les invcrsions 
en infracslrnctures ele qualscvol tipus cofinanciadcs ami> ciuree a fons 
d'organismes públics d 'itmbit autonomic, estatal, europcu i fons propis 
de la Uni,•crsitat de Valencia. 


lgualment, en materia ele contractació mlministrativa, es deleguen 
les compctcncies atribtficlcs a l 'órgan de contractació pcr la legisla
ció vigent, la faculta! d'autoritznr i de disposar les dcspeses clerivades 
cl'aqucsta, scnse perjudici de les compctencics delegades a In Gcrcncin, 
així com la competencia pera rcalitzar cncitrrecs a mitjnns propis pcr
sonificats de la Universilat de Valencia. També es delega la presidencia 
ele la Comissió Economica. 


Nové 
Es deleguen en la vicerectora d 'Jgualtat, Divcrsitat i Sostenibilitat 


les compctencies de la rectora en materia d' igunltat i di1·ersitat, en par
ticular, la coordinació i l' impuls de les polítiqucs en materia d'igualtat 
i cliversitat en la Universitat de Valencia. 


lgualment. es deleguen les facultats de convocatoria i rcsolució 
d' ajudes, beques i premis propis en aquestes mati:ries. així com la pre
:;idcncin de les comission~ que conccdhquen aquestes ajudcs 


Així matcix, es deleguen les compctencies en materia ele sosteni
bilital. 


Deu 
Es deleguen en el viccrcctor ele f>rojccció Territorial i Socictat les 


compctcncies de la rectora en materia de projccció territorial i societat. 


lgualmcnt, es deleguen les actuacions i convenís amb les adminis
trncions locals en la nostra area d'influi:ncia, inclosos els programes 
formatius i de transferencia. 


Tmnbé es delega la coorclinació del programa Unisocictal, la coor
dinació del Centre de Gandia de la Univcrsitat ele Valencia i la coorcli
nació de les activitats no cloccnts del Campus d'Ontinycnt. 


0 11ze 
Es deleguen en la viccrcctora de Cultura i Esport les compctencie.s 


de la rectora en materia ele cultura. Tmnbé es delega la conscrvació del 
palrimon i. 


lguulmcnt, es deleguen les competencics en materia d'esport i la 
coordinació de les activitats de car.\ctcr csportiu dcpendents de la Uni
vcrsitat de Valencia. 


També es delega la convocatória i la resolució cl 'ajudcs i de premis 
en l ' itmbit de les competencies en maleria ele cultura i csport dins deis 
límits assenyalals en l'articlc 9 de la Llei 40/2015, el' 1 d'octubrc, i allres 
disposicions gencrals d'aplicació. 


titulo Confucio y del Centro Ruso U\/, los programas internacionales ele 
intercambio, convocatorias y resolución de ayudas para la promoción ele 
intercambios académicos con otras universidades extranjcrns. 


Igualmente, se delegan las competencias de la rectora en materia de 
cooperación. Asimismo, se delegan la con,·ocatoria y la resolución de 
ayudas, premios y becas en malcria de internacionalización y de coope
ración. También se delega la presidencia de la Comisión del Programa 
de Solidaridad con el Tercer Mundo de la Uuivcrsitat de Valencia Nau 
de Soliclaritat 0,7. 


Octal'O 


Se delegan en el vicerrector de Economía e Infraestructuras las 
competencias de la rectora en materia de plani!ícación !ínrmceria y 
económica de la Univcrsitat, en particular, las relativas ni seguimiento 
del plan de financiación plurianual , el impulso y el seguimiento de la 
implantación del modelo de contabilidad analítica de la Universitat. 


Igualmente, se delega la coordinación y la supervisión del proyecto 
de presupuesto, ele acuerdo con los objclivos y las prioridades estable
cidos por los órganos de gobierno de la Un iversitat y la propuesta de 
modelos distributivos en materia económica entre los centros, los depar
tamentos y los institutos universitarios de investigación. 


Asimismo, se delega la supervisión de la ejecución y la liquidación 
prespuestarias. 


También se delegan las competencias en malcria ele infraestmcturas, 
en concreto, las inversiones en obra nueva, las reformas, la adecuación, 
la mejora, el mantenimiento y la conservación de edificios e inslala
cioncs, al igual que la supervisión, la coordinación y el seguimiento de 
las in\'crsioncs en infraestructuras de cualquier tipo colinanciadas con 
cargo a fondos de organismos públicos ele itmbito autonómico, estatal, 
europeo y fondos propios de la Univcrsitat de Valencia. 


lgualmcntc, en materia de contratación administrativa, se delegan 
las competencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación 
vigente, la facultad de autorizar y de disponer los gastos derivados de 
la mismn, sin perjuicio ele las competencias delegadas a la Gerencia, así 
como la competencia para realizar encargos a medios propios personi
ficados de la Univcrsitat de Valencia. También se delega la presidencia 
ele la Comisión Económica. 


Nol'e110 
Se delegan en la vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Soslcnibili


dacl las competencias ele la rectora en materia de igualdad y diversidad, 
en particular, la coordinación y el impulso de las políticas en materia ele 
igualdad y diversidad en la Uni\'ersitat de Valencia. 


Igualmente, se delegan las facultades de con\'ocatoria y resolución 
de ayudas, becas y premios propios en estas materias, así como la presi
dencia de lns comisiones que concedan las ayudas anteriores. 


Asimismo, se delegan las competencias en matena de sostc111l>1li
dad. 


Diez 
Se delegan en el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad 


las competencias de la rectora en materia de proyección territorial y 
sociedad. 


Igualmente, se delegan las actuaciones y convenios con las adminis
traciones locales en nuestra área ele influencia, incluidos los programas 
formativos y de transferencia. 


También se delega la coordinación del programa Unisocietnt, la 
coordinación del Centre de Gandia ele la Universitat de Valencia y la 
coordinación de las activiclacles no docenlcs del Campus d'Ontinyent. 


Once 
Se delegan en la vicerrectora de Cultura y Deporte las competencias 


de la rectora en materia de cultura. También se delega la conservación 
del patrimonio. 


1gualmentc, se clelegau las competencias en materia de deporte y la 
coordinación de las actividades ele caritcter deportivo dependientes de 
la Universitat de Valencia. 


También se delega la convocatoria y la resolución de ayudas y ele 
premios en el ámbito de las competencias en materia de cultura y depor
te dentro de los limites se11alados en el artículo 9 ele la Ley 40/2015, ele 
1 ele octubre, y otras disposiciones generales de aplicación. 
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Així mateix, es deleguen les competencies rclativcs als col · legis 
majors. També es delega la presidencia del eonscll editorial del Scrvei 
de Publicacions. lgualment, es delega la planilieació deis cursos d'cx
tensió universitária igual que el programa i les activitats de formació 
pera majors, així com les ajudes, beques i prcmis convocnts en materia 
d'extensió universitaria i formació pcr a majors. 


Dotze 
Es delega en la sccrct.\ria general la coordinació deis Scrveis Jurí


dics de la Universitat. Tmnbé es deleguen les competencies en materia 
de descnvolupamcnt nonnatiu i de relncions mnb la Comissió d'Esta
tuts. 


lgtrnlment, es delego la resolució de les sol·lieitnds d'accés a la 
in formació exercides d'acord ambla legislació de transparencia, així 
com la coordinació en materia de transparencia. També es deleguen les 
compctcncics sobre la iniciació i el seguiment d'expcdients disciplina
ris, de rcsponsabi litat patrimonial i de revisió d'ofici . 


Així matcix, es delega la proposta i el seguiment de convenis amb 
institucions públiques i privades no universitarics i amb agents soeials, 
polítics i economics. 


Tretze 
Es delega en el gcrcnt la focu ltat d'autoritzar i disposar les despe


ses, rcconcixcr les obligacions, ordenar pagmnents de qualsevol tipus, 
ordenar i executar el pngament mitinn~nnt els fons de maniobra de les 
unitats de despesa i les despeses menors rcalitzades en la caixa fixa, a 
l ' igual que la gestió de comptes bancaris. 


Així nrnteix, es deleguen les competéncies de la rectora en rclació 
mnb el personal d'admin istrnció i servcis, funcionari o labornl , el per
sonal investigador i el personal de suport a In investignció, en particu
lar la resolució de les situacions achninistrntivcs de tot aqucst tipus de 
personal; In convocatoria d'oposicions i de concursos, la corwocatoria 
de les ofertes de personal temporal pera personal investigador opera 
personal de suporta In recerca, la signatura deis contrnctes i de les senes 
rcspectives prorrogues, el nomenament deis membres de les comissions 
ele selecció o deis tribunals; la proposta anual de plantilla del personal 
d' administració i servcis, el régim de provis ió de llocs de trcball i el 
rcgim de trasllats. 


També es deleguen les compcténcies en materia de prcvenció de 
riscs )abarais. Així mateix, es delega la presidencia del Comité de Segu
rctat i Salut. 


En cas de vacant, abscncia o malaltin del gcrent, la persona que 
ocupe la vicegerencia de coordinació economica i de serveis es fara citr
rcc de la propostn i ordenació deis pagmnents, aixi com deis assumptes 
de prcvcnció de riscs laborals i de la presidencia del Comité ele Segu
retat I Salut; 1 lrr persona que ocupe la vicegerencia de recursos humans 
i organització administrativa, s'encarregara deis assurnptcs relntius al 
personal d'aclministració i serveis, al personal investigador i al personal 
ele suport a la investigació. 


Catorze 


Es deleguen en la persona titular de la delegació de In rectora per 
a estudiants les competencics en materia de participació, dinamització 
sociocultural, cooperació, voluntaria!, nssessorament, in formació i ori
entació peral 'estudiantat. lgualment, es delega l' assignació d'espnis a 
associacions i col· lectius de l'esludinntat ele In Universitnt de Valencia. 


Així mnteix, es delega la presidencia ele les comissiones d'ajudes, 
beques i premis clirigits a l'estudiantat i a les associacions, projectes 
de cooperació, projectes socioculturnls i borses de viatgc, excepte les 
que prcsideixquen els degans o les dcgancs, el director o la directora 
o els vicerectors i les vicerectorcs nmb competcncies en nqucst clmbit. 
També es delega la presidencia de la Comissió Assessora Estudiantil, la 
d' ajudcs d' iniciació a la investigació, la d'njucles a In Nau Gran i la de 
les beques de residencia. 


Q11i11ze 


Es delega en cls vicerectors i les vicerectores, en la secretaria gene
ral i en el gerent l'autorització de les comissions ele scrveis amb dret a 


Asimismo, se delegan las competencias relativas a los colegios 
mayores. También se delega la presidencia del consejo editorial del 
Servicio ele Publicaciones. Igualmente, se delega In planificación de 
los cursos de extensión universitaria al igual que el programa y acti
vidades de formación para mayores, así como las ayudas, becas y pre
mios convocados en materia de extensión universilarin y formación 
para nrnyores. 


Doce 
Se delega en la secretaria general la coordinación de los Servicios 


Jurídicos ele la Universitat. También se delegan las competencias en 
mnterin de desarrollo normativo y de relaciones con la Comisión de 
Estatutos. 


Igualmente, se delega la resolución de las solicitudes ele acceso a la 
infonnación ejercidas ele acuerdo con la legislación de transparencia, así 
como la coordinación en materia de transparencia. También se delegan 
las competencias sobre la iniciación y el seguimiento ele expedientes 
disciplinarios, de rcsponsabilidacl patrimonial y de revisión ele oficio. 


Asimismo, se delega la propuesta y el seguimiento de convenios 
con instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes 
sociales, políticos y económicos. 


'li'ece 
Se delega en el gerente la facultad de autorizar y disponer los gas


tos, reconocer las obligaciones, ordenar pagos de cualquier tipo, ordenar 
y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de las unidades 
de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija, al igual que la 
gestión de cuentas bancarias. 


Asimismo, se delegan las competencias de la rectora en relación 
con el personal de administración y servicios, funcionario o laboral, 
el personal investigador y el personal de apoyo a la investigación, en 
particular, In resolución de las situaciones admin istrativas de tocio este 
tipo de personal; la convocatoria de oposiciones y de concursos, la con
vocatoria de las ofertas de personal temporal para personal investigador 
o para personal de apoyo a la investigación; la finna de los contratos y 
de sus respectivas prórrogas, el nombramiento de los miembros de las 
comisiones de selección o de los tribunales; la propuesta anual de plan
tilla del personal de admi nistración y servicios, el régimen ele provisión 
de puestos de trabajo y el régimen de traslados. 


También se delegan las competencins en materia de prevención de 
riesgos laborales. Asimismo, se delega In presidencia del Comité ele 
Seguridad y Salud. 


En caso ele vacante, ausencia o enfermedad del gerente, la persona 
que ocupe la vicegerencia de coordinación económica y de servicios 
se hará cargo de la propuesta y ordenación de los pagos. así corno ele 
los asuntos de prevención de riesros lnboroles v de In prc~idcncia del 
Comité de Seguridad y Salud; y la persona que ocupe la vicegerencia 
de recursos humanos y organización administrativa se encargará de los 
asuntos relativos al personal de administración y servicios, al personal 
investigador y al personal de apoyo a la investigación. 


Catorce 
Se delegan en la persona titular de la delegación de la rectora para 


estudiantes las competencias en materia de participación, dinamización 
sociocultural, cooperación, voluntariado, asesoramiento, infonnación y 
orientación para el estudiantado. Igualmente, se delega la asignación de 
espacios a asociaciones y colectivos del estudiantado de In Universitat 
de Valencia. 


Asimismo, se delega la presidencia de las comisiones de ayudas, 
becas y premios dirigidos al estudiantado y n las asoc iac iones, proyectos 
de cooperación, proyectos socioculturales y bolsas de viaje, excepto las 
que presidan los decanos o las decanas, los directores o las directoras o 
los vicerrectores y las vicerrectoras con competencias en este ámbito. 
También se le delega la presidencia de In Comisión Asesora Estudiantil, 
la de ayudas ele iniciación a la investigación, la ele ayudas a In Nau Gran 
y la de las becas de residencia. 


Q11i11ce 


Se delega en los vicerrectores y las vicerrectoras, en la secretaria 
general y en el gerente la autorización de las com isiones ele servicios 


1 1 
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inden111ització i la 1·erificació de la seua rcalilzació pcl que fa al perso
nal adscrit en l'ambit de les scucs competencics. 


Setze 


Dins del seu iunbit compctencial, es deleguen en la viccrcclora de 
Cultura i Esport, el vicercctor de Projecció Territorial i Sociclat, la vice
rectora d' Estudis i Política Lingliística, el vicereclor d'lnlcrnacionalitza
ciú i Coopernció, la vicerectorn d'Ocupació i Programes Fonnalius, els 
degans o les deganes de facultats, els dcgans coordinadors o les dcga
nes coordinadores de campus, cls directors o les directores de l' Escola 
Tccnica Superior, de l' Escoln de Doctoral, deis instituis univers itaris 
d' investigació, dei s col·legis majors, deis serveis i deis centres singu
Iars, els o les responsables d'estrncturcs d' investigació intcrdisciplina
ria, el director tecnic o la directora tccnicn del Servei de Biblioteques 
i Documcntnció i el director o la directora del Taller d'Audiovisuals, 
les competencics que la normativa vigent en materia de contractes del 
sector públic atribucix a l'órgan de contraclació pcr a aquclls contractes 
que tingucn la considernció de menors d'acord amb l'csmentada nonna
tiva. També es delega la lacultat d'autoritzar i disposar les despeses deis 
antcriors contractes mcnors i la facultat de rcconeixer les obl igacions 
pcr qualsevol quantia. 


Així mateix, es delega en aquestes persones dins del scu ñmbit com
pctcncial , a exccpció deis dircctors i les directores de dcpartament, la 
facultat de J>roposar pagamcnts de qualsevol tipus, a !' igual que la facul
ta! d'ordcnar i executar el pagamcnt mitjan~ant els fons de maniobra de 
la unitat de despcsa i les dcspeses menors rcalit7_ades en la caixa fixa. 


Disset 
Es deleguen en els degans o k s deganes de facultats i en el director 


o la directora de l' Escola Tecnica Superior la resolució de les sol·lici
Luds de lrasllat deis cxpcdicnts d'estudinnts i les admissions J>er conva
lidació parcial. 


Aixl mnteix , es deleguen les competcncics de conv01:atoria, pre
sidencia i resolució d' ajudes, beques i premis per una quantia de fins 
a 1.500 euros pcr convocatória en l' ambit deis seus centres. Queden 
excloses d'aquesta delegació les beques de matrícula oficial. 


Uivuit 


Es deleguen en els directors o lc.s directores de depnrtament i el ' ins
tituis univcrsitaris d'invcstigació l'autorització di: pcnnisos i llicencies 
d 'estudis de du rada in ferior o igual a 1111 mes del professoral adscril ni 
departament, amb cxccpció del que preveu I 'article 2.3 del Rcglarncnt 
de permisos, llicencies, vacanccs i siluncions adm inistratives del pro
ÍC$sornt, In fnc11Itat d'm,toritznr i de disposar les despcses, pcr 1111 imporl 
interior a 15.000 euros sensc IVA, i In de rcconeixer les ohlieacions pt>r 
qualscvol quantia dins de l' itmbit del dcpartamenl que dirigcixcn. El 
límit de l'import pcr a l'autorització i disposició de elcspcscs sera de 
50.000 euros sense IVA pcr a contractes menors de subministraments i 
scrvcis celebrats pels agcnls públics del Sistema Espanyol de Ciencia, 
Tccnologia i lnnovació, d' acord mnb l'establert en la nova disposició 
addicional cinquantcna q1rnrta de In Llei 9/20 l 7, de 8 de novcmbrc, ele 
contractes del sector públ ie. 


Així matcix, es deleguen a les persones amunl mencionndcs les 
compctcncics atribuYdes a l' órgan de contractnció pcr la legislació 
vigcnl en materia de contraclació administrativa, dins deis limits estn
blcrts antcrionnent i del departmncnt/instilul que dirigeixcn. 


Di11v11 


Es delega en les persones que tencn assignada la competencia pera 
convocar ajudes, beques i prcmis, la competencia d'autorilzar i disposar 
les despcscs rclatives a diles beques, ajudcs i prcmis en rdació amb cls 
scus centres o scrvcis. 


Villl 


Es deleguen en els dcgnns o les dcgancs de focultats, els dcgans 
coordinndors o les dcgnncs coordinadores de campus, cls directors o 
les directores de l' Escola Tccnica Superior, de l' Escola de Doctoral, 
de departamcnts, d 'instituts univcrsilnris d' invcstigació, ele col·lc
gis majors, de scrvc is i de centres singulnrs, i cls o les responsables 
d 'cstruclurcs d' invcstigació interd iscip limirin, el director lccnic o la 


con derecho a indemnización y la verificación de su realización en lo 
que se refiere al personal adscrito en el ámbito de sus cornJ>elencias. 


Dieciséis 


Dentro de su ámbito compelencial, se delegan en la \'iccrrectora de 
Cultura y Deporte, el vicerrector de Proyección Territorial y Sociedad, 
la vicerrectora de Estudios y Política LingOíslica, el vicerrector de Inter
nacionalización y Coo1>eración, In vicerrectora de Empico y Programas 
Fonnativos, los decanos o las decanas de facultades, los decanos coor
dinadores o las decanas coordinadoras de campus, los directores o las 
directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Doctorado, 
de los inst itutos universitarios de invest igación, de los colegios mayo
res, de los servicios y de los centros singulares, los o las responsables 
de estructuras de investigación intcrdisciplinar, el director técnico o 
la directora técnica del Servicio de Bibliotecas y Documentación y el 
director o la directora del Taller de Audio\'isuales, las competencias 
que la nonnativa vigente en malcria ele contratos del sector público atri
buye al órgano de contratación para aquellos contratos que tengan In 
consiclernción <le menores de acuerdo con la mencionada normativa. 
También se delega la facultad de autorizar y disponer los gastos de los 
anteriores contratos menores y la facultad de n:conocer las obligaciones 
por cualquier cuantía. 


Asimismo, se delega en estas personas dentro de su ámbito compe
tencia!, a excepción de los directores y las directoras de departamento, 
In facultad de proponer pagos de cualquier tipo, al igual que la facultad 
de ordenar y ejecutar el pago mediante los fondos de maniobra de la 
unidad de gasto y los gastos menores realizados en la caja fija. 


Diecisiete 
Se delegan en los decanos o las decanas de facultades y en el di.rec


tor o la directora de la Escuela Técnica Superior la resolución de las 
solicitudes de traslado de los expedientes de estudiantes y las admisio
nes por convalidación parcial. 


Asimismo, se delegan las competencias de convocatoria, presiden
cia y resolución de ayudas, becas y premios por una cuantía de hasta 
1.500 euros por convocatoria en el ñmbito de sus centros. Quedan 
excluidas de esta delegación las becas de matricula oficial. 


Dieciocho 


Se delegan en los directores o las directoras de departamento y de 
institutos universitarios de investigación la autorización de pennisos y 
licencias de estudios de duración in ferior o igual a 1111 mes del profeso
rado adscrito al departamento, a excepción de lo previsto en el artículo 
2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situaciones 
admi11is trntiv;1s del profesorado, la facultad de autoriza r y de dispo
nrr lo, ea,tos, pcir un importe inferior a 15.000 euros sin IVA, y la de 
reconocer las obligaciones por cualquier cuantía dentro del ámbito del 
departamento que dirigen. El límite del importe para la autorización y 
disposición de gastos será de 50.000 euros sin IVA para contratos meno
res de suministros y servicios celebrados por los agentes píiblicos del 
Sistema Espailol de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con 
lo establecido en la nueva disposición ad icional quincuagésima cuarta 
de In Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector pÍlblico. 


Asimismo, se delegan a las personas arriba mencionadas las com
petencias atribuidas al órgano de contratación por la legislación vigente 
en materia de contratación administrativa, dentro de los limites estable
cidos anteriormente y del departamento/instituto que dirigen. 


Dieci1111ern 


Se delega en las personas que tienen asignada la competencia para 
convocar ayudas, becas y premios, la competencia de autorizar y dispo
ner los gastos relativos n dichas becas, ayudas y premios en relación a 
sus centros o servicios. 


Veinte 


Se delegan en los decanos o las decanas de facultades, los decanos 
coordinadores o las decanas coordinadoras de ca111pus, los directores o 
las directoras de la Escuela Técnica Superior, de la Escuela de Docto
rado, de departamentos, de inslilulos universitarios de investigación, 
de colegios mayores, de servicios y de centros singulares, y los o las 
responsables de estrncturas de investigación intcrdisciplinar, el director 
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directora tecnica del Scrvei de Dibliotcqucs i Documcntació i el direc
tor o la directora del Taller d'Audiovisunls, In facultnt d 'nutoritzar les 
comissions de servei nmb drct n indemnitznció i In verificnció de In 
seun rcalització pel que fa al personal deis scus centres, dcparta111ents, 
serveis o unitats. 


Villl-Í -11 


Es delega en els degnns o les deganes de facultats i el director o la 
directora de l'Escola Tccnica Superior la competencia pera autorit:rnr 
les comissions de scrvei mnb dret a indcmnització deis dircctors o de les 
directores d'instituts universitaris d'invcstigaeió i deis o de les respon
sables d'estmctures de recerca interdiseiplinitria que tinguen ndseritn In 
docencia nis seus centres quan els vintgcs no es renlitzen per rnó del seu 
carrcc, nixí co111 ln verificnció de In seun realitzaeió. 


Villl-i-dos 
Es delega en In dirccció del Servei de Publicaeious In signatura de 


contrnctcs cditorinls. 


De confonnitnt a111b nllo que disposa l'nrticle 9 de la Llci 40/2015, 
d' 1 d'octubrc, de regi111 jurídic del sector públic, se111prc que l'órgan 
delega! fa~a ús de In delegneió continguda en aquesta resolució, es fara 
constar aquesta eireu111stitneia expressa111cnl en l'nete ad111inistratiu que 
es dicte. 


En cap cns no es podrnn delegar les atribucions que es tingucn al seu 
tom per delegnció continguda en nquestn resolueió. 


Les resolucions que es dicten en virtul d 'aqucstcs delegacions. 
cxhaurcixen la via ad111inistrativa i contra les 111ateixes cap intcrposar 
cls recursos prcvists en l'article 123 de la Llei 39/2015, d' I d'octubre, 
de procediment ad111inistratiu co111ú. 


De confom1itnl a111b el que disposn l'nrticle 9 citnt, aquesta resolu
ció es fn pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11cia11a sortint 
efcctes n pnrtir de l'endcma de In seun publicnció. 


Aquesta dclegació de competencies deroga qualsevol altra que s'hn
jn fct abans bé en nquests mnteixos órgans, bé en d'nltres de diferents. 


Vnlencin, 12 de gcncr de 202 1.- Ln rectora: Maria Viccnta Mestre 
Escrivá. 


técnico o In directora técnica del Servicio de I3ibliotecns y Docu111cntn
ción y el director o la directora del Taller de Audiovisuales, la facultad 
de autoriznr las co111isiones de servicios con derecho a inde111niznción y 
la verificación de su realización en lo que se refiere ni personal de sus 
centros, depnrlnmentos, servicios o unidades. 


l'eí11/i11110 
Se delega en los decanos o lns decanas de facultades y el director o 


In directora de la Escuela Técnica Superior la competencia para nulo
rizar lns comisiones de servicio con dered10 a inde111niznción de los 
directores o de las directoras de institutos univers itarios de in\'estignción 
y de los o lns responsables de estructuras de investigación interdisci
plinar que tengan adscrita la docencia en sus centros cuando los viajes 
no se realicen por razón de su cargo, nsi como In verificación de su 
realización. 


Veintidós 
Se dclcgn en In dirección del Servicio de Publicneiones In firma de 


contratos editorinlcs. 


De conformidad con lo que se dispone en el artículo 9 de In Ley 
40/20 15, de I de octubre, de régimen j urídico del sector público, siem
pre que el órgano delegado hngn uso de In delegación contenida en In 
presente resolución, se hará constar esta circunstancia expresamente en 
el acto nd111inistrativo que se dicte. 


No podnín delegarse las atribuciones que se posean a su vez por 
delegación contenida en esta resolución. 


Lns resoluciones que se dicten cu virtud de estas delegaciones, ago
tan la vin ndministrntivn y contra lns mismas cabe interponer los recur
sos previstos en el artículo 123 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, de 
procedimiento ad111inistrativo común. 


De confonnidnd con lo que dispone el citado art ículo 9, In presente 
resolución se hace pública en el Diari Oficial de la Ge11eralitat l'ale11-
cia11a, surtiendo efectos n partir del día siguiente a su publicación. 


La presente delegación deroga cualquier otra que se hnyn efectuado 
con anterioridad, bien en estos mismos órganos, bien en otros distintos. 


Valencia, 12 de enero de 2021.- La rectora: Maria Vicentn Mestre 
Escrivñ. 
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